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¿e>i.óf> v tó dé elevar á V. 1.1& 
tápltidtíá quü^éú QhmpBtniéhtó de lo que pteceptúá 
el utt. 80 del Ñegí&mento ópgánico dél Üuérpó ¡dé 
I n g é ü í é ^ de í-odñútatse en el añó 

[ &ctüálr úóñ arteglo a l íhdioe ó suitíário lúfmüládó 
por la tfüúta Cónsvtliiva Agronómica, véótríe predi-* 
sado á ii^péttaty vtaa yez más también, la reconocida 
indulgencia áé V.. I. para juzgarla, no y a sólo por Í¿ ¡ 
falta jlé mís cótidicibnes personales qué; como piafa 
lá$ anteriores MémoriaSy para ésta subsiste, sihO' 
también por la naturaleza especial y por el carácter-
estadístico y de investigación qne esencialmente en-
traña él asunto que ha de constituirla, carácter que 
difíjculia considérabléménte la adquisición de los da-> 
tos que parajf ü redacción son precisos, por la ingé
nita oposioión qué hacén "y siempre existe eñ todos 
los encargadoé de suministrarlos, ó causa del temor-
que iníuüdadamenté abrigan, de que puedan servir 
para aumentar en á í g ó , y m á s ó menos diréctamentér 



ia cuota contributiva ó los impuestos de uno ú otro 
g é n e r o quo en J a actualidad satisfacen. ^ 

Por otra pai^e, y no habiéndose realizado todavía 
• en esta provincia los trabajos topo gráfico-catastro,- , 

. les, ni existiendo tampoco ninguno de los que para 
, ' ' ia íormación del mapa agronómico son precisos, úni

cos medios que existen y. 'pueden emplearse para 
cumplir con la exactitud necesaria la misión confe
rida, resolviendo con l a prec is ión indispensable el 
importante problema que en e l índice o sumario se 

V / ProPOD0i los datos que han de consignarse y por ende 
' • •x Jos resultados y consecuencias que de \ ellos han i i e í i 

. ^ -deducirse,. tienen que adolecer v ^ ú e s á r i á m ^ p ^ i . ^ í é ^ 
: :; y . aquella oposición y de estas faltas, y me ohligán^ en 

unión de mi escasa valia, á presentar un trabajo, ^ 
inás dq incórrepto, déficiente é inQXacto, á postó11- cíe»-.,'; 
Ja buena voluntad y esfuerzos T^aJizado« ; ^ r ^ ; ,evi- ' 

, tarlo y do los medios de todo g é n e r o puesios e^Vsc^ 
/• •/' cióc con la mayor actividad para ¿mpefyr lo ; sin qm-

;>.:.••' pargo, y en el deseo de satisfacer'del ^ modo 
i ,- - posible y en cuanto es dable, la obUgoción impuesta,^^' 

'( ' he consultado obras, comprobado antecedentes y da-̂  
. " ios en otras épocas y con distintos motivos suminis-

tradós y adquirido otros en los pueblos, con este, ob-
( , Jeto recorridos, que, en unión del conocimiento que 

• de esta provincia tengo, por ser '•, natural de ella y . 
•;: por el largo periodo de tiempo que hace ejerzo en l a 

misma el cargo por el que es obligatorio e.ste traba- , 
Jó , me permiten abrigar la espéranza de que s i no 

V exacto, como es mi deseo, s é aproxima en lo posible 



¿ l a exactitud deseada, teniendo en cuenta la defí-
ciencia en los medios de comprobación que en la ac
tualidad existen y no podrán evitarse hasta que se 
ejecuten los mencionados trabajos agronómico y 
topográñco que han de suministrarlos con toda l a 
prec is ión y exactitud necesarias y como requiere la 
capital importancia que por muchos conceptos en
cierra. 

Acójalo , pues, V. I . con la benignidad que tanto le 
caracteriza y tan especialmente le distingue, y dis
pensando por ella las numerosas faltas que aunque 
involuntariamente acaso contenga, s í r v a s e prestarle 
su superior y deseada aprobación, que con el mayor 
encarecimiento suplico, en gracia y como valiosa re
compensa á los buenos propósi tos que para su ejecu
ción me han guiado. 

El Ingeniero Agrónomo, 

^Vicente Katiato S a l a m a n c a . 

Soria, y Diciembre de 1900. 





NOTICIA ESTADISTICA 
SOBRE LA-

BrldUEZA M W M A M M F&OYIICIi DI SORIA. 

D A T 0 9 G E N E R A L E S 

ARTÍCULO 1.° 

S U P E R F I C I E R U R A L D E L A P R O V I N C U . — S U DIVISIÓN E N ZONAS 6'; 

D l S U t í t O á AORÍCOLAS.—NÚÍÍBÉÓ DB HÉCTÁRÉAS C U L T I V A D A S , A D E 

H E S A D A S , F O R E S T A L E S , I N C U L T A S É I H P R O D Ü m V A S . 

La extensión superficial de la provincia de Soria en 
leguas de 20 al grado, es de 320,50, ó sean 9.935,50 ki
lómetros cuadrados, que en hectáreas son 993.6j>0. 

Situada en la parte Norte del centro de la Peninsular 
y hallándose principal y casi constantemente combatida 
por los vientoŝ  del Norte» su clima en general es suma-' 
mente destemplado y frió, á lo que también contribuye ,̂ 
no sólo la considerable altitud sobre el nivel del mar en 
que se encuentra, sino también la.gran cantidad de nie
ve que se acumula y permanece casi todo el año, en la. 
multitud, de cordilleras y escarpadas sierras que en to
das direcciones se encuentran, teniendo lugar con fre
cuencia cambios bruscos y rápidos descensos de tem-
peraturay en los que se experimentan oscilaciones ter— 
momótrieas y variaciones de 20 y más grados en ua 
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* mismo día; físicamente, pues, ó con relación á los climas 
físicos, esta provincia debe considerarse comprendida 
en los llamados fríos, porque su temperatura media du
rante el año es de 80,5, no debiendo tampoco olvidar, 
-qué las temperaturas mínimas, que tantp influyen en la 
vida de las plantas, llegan con frecuencia en el invierno 
á — 14 y aun — 16°, y aunque con el carácter de anor
males, se prolpngan y sostienenIpor más de ochó días. 

Agrícolamente considerada, pueden distinguirse en 
ella cuatro zonas ó regiones: la de la vid, la de las oe-
reales, la de los prados y la de los bosques, s i bien es 

\ preciso sentar como principio fundamental, que no es 
, posible fijar los límites precisos á cada una de las espe

cies que en ellas vegetan; porque sus áreas de disper-
•íA',;sión se emcuentraíi mezcladas y confundidas las unas 

con las otras, además de que la elevación general de la 
provincia y la analogía del suelo, hacen también que su 
vegetación esté relacionada con la délas limítrofes, es-

. , p^cialmente con las de Burgos y Segoviaal O. y con la 
-do Zaragoza al E . , y que por. efecto de estas influencias 

^ sufran el consiguiente retraso en sus períodos ó fases 
vegetativas; así, por ejemplo, la temperatura media en 
la primavera no llega á los 16° que el trigo para su flo
ración necesita, n̂  se reúnen hasta bien entrado el ve
rano los 2,450° de calor solar que desde ésta, y para que 
tenga lugar la completa madurez exige, sucediendo una 
oosa análoga con los 2,680° que la vid en alguna de sus., 
variedades y para el mismo fin requiere; sin embargo, y 
á pesar de esta mezcla ó confusión, y aun cuando en to
dos los partidos de que se compone esta provincia se 



•cultivan en condicioñBs remuneratorias ó beneficiosas 
todas y cada una de las plantas que caracterizan dichas 
regiones, pueden consignarse algunas (jiferencias que 
permiten determinar mejor los limites en, la región de la 
yid y en la de Iqs bosques, debidas á la mejor tempera
tura de que disfrutan ó á la mayor altitud en que'se en
cuentran: la; primera, que apenas pasa al E . de Gormaz 
en êl Duerqj se extiende á derecha ó izquierda de éste, 

-comprendiendo la mayor parte de los. pueblos del par
tido del Burgo de Osma, desde las importantes villas de 
Langa y San Esteban de Gormaz hasta \a. de Rioseco y 
Bscobosa; en U parte orientaUdo la provincia, y consti
tuyendo él extremo occidental de estg^3r0gión, se en
cuentran- algunos viñedos, en: D^za; Cihuela, Ciria y. ;. 
Konteagudo; y, por último, también existen en Agreda," 
Aldehuela, Débanos, Magaña y Vozmediano, constitu
yendo el extremo de la región riojana, 

.En la zona ó región de los bosques pueden á su vez 
establecerse, poí las especies arbóreas que las pueblan, 
4res (üstintas, que son: Primera, la del jiiniperus thori-
íera y pinus pihaster, que.uni<ia con la de la provincia 
de Segovia, alcanza á las sierras bajas y domina en toda 
la parte de Gormaz hasta la sierra de Cabrejas, y desde 
•el confín oociderital de la provincia, y siempre en las 
vertientes del Duero, hasta el extremo de la misma sie-
rra; se' halla también muy abundante en el partido de 
Medinaóeli, formando parte de la región que en la pro-, 
vincia de Guadalajara ocupa Ja parte oriental del par
tido de Molina dé Aragón; y, por último, el pinus pinas-
f̂er, q*ue en Almázán, Tardelciiende y Quintana Redonda 



Í2 

forma una masa considerable de monte, aunque de mtiy:. 
. mala calidad, se extiende hasta los confínes orientales 

de la provincia, uníófidose con las extensas masas dé : 
de Ontoria del Pinar1, en la pfbvinoía de Burgos. Segiin* •[ 
da, la del pinus sjrlvesttÍÉ, que principia en la falda 
meridional del cerro denominado Resomo y llega hasta 
los límites de la vegetación arbórea en las sierras de 
Urbión y Cébdllora, extendiéndose al E . hasta la sierra-
de Cameros, en el término de Santa Crüz. En, esta región 
debe también oottiprenderge el haya, íagua splvatíca, > 

\ que, asociada $ieitípre al pino, tiendo á avanzar más en 
\ajtura. Finalménte, la tercer* región es la d î pinuá cius^ ' -
siazi», que aunque muy limitada en ésta provincia y re* ' 
ducida únicamente á las vertientes del rio Lóboás, se-
halla intermedia entre las dos interioréis. 

Dé las 993.550 hectáreas que éomprénde está píóvin* 
cia, tan sólo 387.716, ó sea el 39 por 100, están destina
das al cultivo ó son objeto del trabajó agrícolá; ,330.273,, 
que represéntan el 88 por 100, sé hállan destinadas éa ; 
montés^ dehesas y teíreñés de pasté, y Ifts 275.661 res- • 
tantes, que componen él 28 poí 100 del total, son com
pletamente improductivas, y sé hallan ocupadas pcí^ 
páramos, eriales, montañas, cascos de población, caire* 
toras, caminos, cañadas, cordeles, abrevaderos, pedri
zas, arenales, cauces de ííos y arroyos, terrenos enqííaf*- .; 
cados y superficies mineras. '"y . ^../r-

file:///ajtura


ARTICULO 2° 

^ENUMERACIÓN' D E L O S C U L T I V O S P R I N C I P A L E S , CON L A K X T E N -

; rgIÓN A P K Q J S ^ A I W . Q U E OCOVA C A D A UNO D E E L L O S POR TÉRMINO 

-{ 'i • T / i \ , : • : >̂ WP ANÛ L . . ' 

• , ^Xvó vegetales que del cultivo 
vse obtienen eü esta provincia Son: cereales, legumlbres,, 
patatas, verduras y hortalizas, vino, báñamo, lino, fru

stas, azafráíi, añis, heno, pastos, y este - año, por priqiera 
-vez, remolacha azucarera. - ' ' ,̂ ̂  \ 

• Las comarcas más fértiles para la producción de ce
reales son los campos de Gomara y Noviercás, las tierras 

*de lüoseco y/ Fuentepinilia, el campillo de Buitrago, l̂ s /• 
cuestas de Medinaceli, los campos délas Vicarías y las 
laderas de tierra del Burgo de Osma; las mejores le-
gumbres se recolectan en Soria, Borobî ,, el Burgo, No
viercás, Pozalmuro é Hinojosa de la Sierra, reuniendo 
excelentes condiciones de tamaño, suavidad y blandura; 
en la producción de verduras y hortalizas se distinguen 
las de lak huertas de Agreda, Soria y los Rábanos y las 
riberas del Burgo de Osma y Berlanga de Duero; la pa
tata, cuya Coéecha sigue en iáaportancia á la de los ce
reales y puede considerarse como el verdadero pan del 
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pobre, se recolecta en todos los pueblos de la provin
cia, siendo notables en este concepto las de Berlanga 
de Duero, Blacos y Torreblaoos, y.muy apreciadas por 
áu finura y gusto las de Medinaceli; el anís se cultiva 
principalmente en la parte de Deza; el azafrán en Chér-
coles, Valtueña y Puebla de Eca^ y por último, los me
jores linos y los más crecidos y filamentosos, se crían en 
el valle de Tera y Valdeavellano, zona llamada sierra, 
de Soria, obteniéndose los mejores cáñamos en Agreda,., 
Débanos, Burgo de Osma, Almenar y Monteagudo. • . 
V La extensión aproximada"que ocupán dichos cuítivOS .̂ 
es la siguiente en hectáreas: - ' - . -

D e regadíoí Huertasy tierras 14.292. 

p a r a . » . . . . ! Prados . . . . . . . 3.908Í 

Dedi 

cadas 

Alcul-\ 
tivo.-í /V iñas '.. 4 . 024 387.716,; 

De secano\ 
< Cereales, legum-

para 

( bres. etc. . . . 365.492J 

A prados y tierras de pasto .... , \ '¿\ .v i . . , * . •Z- 144.8,77 

A monte alto y bajo.' :«>-',',,;.:j;>.>í>-%;.>'.; 185.896-

Páramos, eriales y terreno i m p r o d u ó t í v o ; . . 275.561 
EXTENSIÓN TOTAL V . 9 9 3 . 5 5 0 -



ARTICULO 3.° 

T E R R E N O S D E D I C A D O S A L P A S T U R A J E . — D E H E S A S D E P A S T O Y 

M O N T E B A J O . — P R A D E R A S N A T U R A L E S . — P R A D O S A R T I F I C I A L E S . — . 

EXTENSIÓN D E CADA C L A S E E N HECTÁREAS.—INDICACIONES S O B R E , 

E L V A L O R E N R E N T A . 

Sabida es y reconocida por todos está, la gran impor
tancia y extraordinaria utilidad que los prados naturales 
y artificiales presentan y las múltiples y variadas ven--,' 
tajas que ofrecen, pudiendo considerárseles con verdad 
como el fundamento de la fertilidad y riqueza de los 
campos, pues que el labrador siempre necesita cierto-
número de cabezas de ganado, ya como auxiliares po
derosos de sus penosas tareas, ya para obtener otros 
productos, indispensables unos, lucrativos otros, benefi
ciosos todos. 

Esta provincia, que ofrece por naturaleza inmejora
bles condiciones y recursos poderosos para la cria y 
alimentación de ganados en las faldas de sus montañas,, 
en el suelo de sus montes y en los valles de sus sierras,, 
es, sin embargo, la que menos procura aprovecharlas,.' 
siendo una de las principales causas del angustioso es
tado en que se encuentra, y acaso la que más poderosa 



, - 16 : 

y fatalmente ha contribuido á la terrible crisis por que 
atraviesa y á la espantosa miseria que la consume y 
aniquila, la notable disminución que en poco tiempo la 
ganadería en sus distintas especies ha experimentado, 
y la mala alimentación y peor régimen á que se hallan 
-sometidas las diferentea clases de ganado que en la ac
tualidad posee; porque el hombre con su irreflexiva ava

ricia y con su impremeditado y desmedido afán de ro-
turar, olvidando dichas condiciones, y que por elijas esta 
provincia ha sido, es y será siempre más ganadera que 
agrícola, ha roturado - prados y dehesas, descuajado 
montes y labrado quintos y baldíos que producían antes 
íinos y abundantes pastos, para obtener escasas cose-
cfrokS do pejqealés que, si en los primeros años compen
saron, por la fertilidad natural que poseían, los gastos 
que su cultivo ocasionaba, hoy no rinden apenas la si* : 
miente que se Jas confía, por no poder conservar aquélla 

I con Ips pocos abonos que les producen sus reducidos 
•rebaflos, que por otra parte no pueden tampoco. aumenV;-
ítar, por la enorme disminución que en los terrenos de 
pasto han producido. V • ̂  

Como se ve en el cuadro precedente, Jos terrenos des-*-
ttinados al pasturaje en esta provincia consisten en pra
dos de regadío y de secano, dehesas y tierras llamadas 
de pasto, y los que proporcionan los montes y baldíos, 

A. juzgar por el número •considerable de ríos, arroyos, 
fuentes y manantiales que en esta provincia existen, qué , 
•corren por todos sus pueblos y en todas direccioneís la 
¡surcan, y á la buena disposición que ofrecen y favora-
«bles circunstancias que para su aprovechamiento pre-
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«entan, cualquiera creeíía, y con razón, que eŝ  una de 
las primeras en terrenos de regadío, y que ya que por lo 
destemplado y frío de su clima y por la aridez de su 
suelo, no se aprovecharan para cultivos más lucrativos 
é importantes, se utilizaría ál menos para la producción 
de pastos con que alimentar en grande escala toda clase 
de ganados, y sin embargo, nada menos cierto, tanto, 
que puede decirse no existen pastos de regadío, pues 
es tan pequeño el número de dehesas que disfrutan de 
este beneficio, tan escaso el número de prados regados 
y tan pequeña ó reducida su extensión, que bien puede 
calificarse de exigua su importancia, causando tristeza 
y vérdáclero dolor ver, como generalmente se ve, Con la 
mayor indiferencia y con el más lamentable abandono, 
.áridas comarcas, extensas llanuras y dilatados valles, 
atravesados por caudalosos ríos y crecidos arroyos que, 
convenientemente encauzados y empleando en su cana
lización los capitales necesarios, serían un manantial 
constante de Cuantiosa riqueza, al par que fuente ina
gotable de ilimitada prosperidad. 

Esto que constituye la regla general, no obsta, cómo 
desde luego se comprende, á la excepción que existe 
aunque en corto número de pueblos, que, como sucede 
con los que forman el valle llamado de Valdeavellano y 
otros, por ser más ganaderos que agrícolas, y con el fin 
de adquirir el heno ó forraje que la alimentación de sus 
ganados hace necesaria, destinan la mayor cantidad de 
tierras que lo permiten á pastos en prados naturales y 
artificiales, que cultivan con el. más cuidadoso esmero, 
destruyendo las malas hierbas que en ellas pueden ve-
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getar, construyendo cercas de pared de piedra ó setos, 
vivos para limitarlos, y acequias para el riego que los-
suministran, aprovechando en todas aquéllas que lo per
miten, las aguas que conduce el río Razón, que baña su 
término por la parte S., ó las torrenciales ó de lluvia 
por medio de pantanos expresamente construidos al. 
efecto, á lo que se presta bastante bien su orografía y 
posición topográfica, siendo las plantas que en ellos se 
cultivan la alfalfa y trébol en los artificiales, y el trébol,, 
festucas, mielga, vallico, poas, agróstides y demás que 
espontáneamente crecen, en los naturales. 

En algunos pueblos y en los mismos terrenos en que 
cultivan plantas de huerta con el auxilio del riego que 
les proporciona el río, arroyo ó manantial que pasa por 
sus inmediaciones, destinan una parte, aunque peque
ña, en relación con la que necesitan y con la mucho 
mayor que sería conveniente, al cultivo de la alfalfa, de 
la que obtienen cierta cantidad de forraje con el que ali
mentan el ganado, hasta, que pueden utilizar los pastos 
que la Naturaleza espontáneamente ofrece, y en aque
llos en que las dehesas son de regadío, recogen, con la . 
dalla ó guadaña la hierba que producen, almacenándola 
en el pajar para la alimentación del ganado vaoüüo du
rante el invierno, en el que, por la crudeza del tiempo, 
no pueden salir á pastar al campo, evitando así los ma
yores gastos que ocasiona la alimentación á pienso en 
el establo. 

Por último, y desde hace algunos años, se observa en 
muchos de los pueblos por efecto, no sólo de los incesan
tes consejos desde hace tiempo prodigados, sino tam-



bién de lo$ favorables resultados obtenidos en los ensa
yos, una provechosa tendencia al ̂ cultivo y, propagación 
de la esparceta, que es indudablemente' la planta de 
prados que mejor se acomoda ^ las condiciones clima- : 
tológicas* y agronómicas de esta provincia y á elía dedi-' 
can algunos terrenos secos y áridos, impropios de todo 
punto para otros cultivos y que con éste pagan bastante 
bien los ̂ cuidados que con su trabajo y capital el labra
dor les prodiga. , ^ ; : 
, Como ya hemos indicado, existen pastos de secano ' 
en las. lomas y cuestas, en lo? y ^ ^ ^ ^ ^ i a i ^ ^ ¡ B , ^ 
montes y colinas que lo accidentado; .del sueló^ ^ 

provúiói^ y su orografía caraoterisüca'formá, d^do a^ 
origen á los prados, praderas, ¿é¿esás,svegas y b a l t ó 
ó quintos, sin que haya extení^ 
nombro ó pueda servii^de baáe para la clasifi^cáción de" f 
estos terrenos, que siguen, siu embargó, en • cuánto'á 
ella, el orden en que se enupieran, estando^ por punto 
generaren razón inversa de su extensión, la clase,'can
tidad y; de jos pastos que prodiicen, sien
do todas eUáá;4e. puro pásto, îü nada de labor, ni ¿ingu-
na clase de trabajo por parte del hombre, que cuando 
más las cierra con pared de piedra seca o setos vivos si 
son de poca superficie ó con hitos ,ó, señales de piedra 
si son muy extensos, aprovechando' en unos y oíros los , 
pastos que producen, ya dallándolos si su desarrollo 
lo permite y cónsprvándolos, después de secos, para la • * 
alimentación del ganado en el inViemo, ya consumién-, . " 
dolos directamente por éste en todas las épocas del año 
en que ia estación y hasta la temperatura del díalo 
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consienten. En los pueblos en que escasean los pastes, 
se aprovechan los que las dehesas producen, por todas 
las clases de ganado, si bien lo verifican primero los de 

.trabajo, caballár, mular, asnal y vacuno, y después el 
i lanar, cuando ya ha aprovechado el pasto tieso^ue en los / ••l 
yermoá, baldíos, caminos y orillas de los ríos y arroyos', 
existe en más ó menos abundancia, fijándose en algunos, 
pueblos días para la entrada y salida en la dehesa á 
<?ada clase de ganado y prohibiendo en muchos la-en
trada de todos,;cuando, por sor el tiempo lluvioso y es-I [ 
tar ©1 suelo; húmedo y reblandecido, pueden con. sus ̂  ' 
pisadas y huellas deátrüir ,ó, perj udicar los paslos.' . • ] 

• ;á í^or oí eont^tó otros en qüe. hay ábupiv ,. 
^aó^iá de ̂ pastps,̂  los de las deltósas'vbóy^©^' ^ 
que, en ellos' existon,. única y exclusivamente pára l a ^ -
yuntas d© labor, siendo esté un recurso de ap ĵprécijáble'A^ 

' í ^ ^ ^ h i í i ^ i ganadería, ávfeuyo fomento poderoéánáente,V-;: 
contribuye, y para la agrieultura, á la que oucazmente , 
•au^iliíí. v'.". >r ,v,.'.;,' ,; ; 0•'• \{:] Xv. V •'• , Vv-'v 
y!̂ *:̂ !¿^xte¿ í̂é -̂ hectáreas. de cada clase de estos te- < 
rrenos,' aparece por partidos en el cuadro siguiente: ' •. 'f-,̂  

PARTIDOR 

Agreda:: . . . . , 
Aimazán;. v. . .Vi ' . 
Burgo do Osma,. . 
Medinaceli....... 

Soria 
TOTALES 

Dehesas 
dé pasto y monte 

bajo. 

.9.8X6 

13.425 

' 7.6G& 

.••8.262 

'31.898 

71.066 

Pxaderas 
n a t u r a l e s . 

374 

'•46' 

•V 388 

294 

1.666 

2.767 

Praderas 
n r i i íi o i a tos. 

107 

136 

32-.: 

365 



;. Antes de indicar el valor en. renta por hectárea do lo» 
• ' terrenos de pasto, tanto de s|!|ano como de regadio, es 

1 necesario hacer constar que, > desdo hace algunos años, • 
;el valor de las tierras en general lia disminuido cqnsi-
derablomonto en es ta provincia, y en mayor proporoión 
que la que los demás valores lian experimentado, debi
do, sin duda, iao sólo á lo aislada que se .encuentra, á la 
jpoca densidad dé su población, á los tributos y cargas 

, . de todo genero, que sobre lá; propiedad territorial ex.--
-'traordinariamente subdividida gravitan, á la escasez de 'á 
' capitales y á los desastrosos^efeotos producidos por la 

,, ,usura, en la que,:y,á consecuencia de la angustiosa si
tuación en que los labradores «e encontraban, consiguie
ron también los capitules fácil y segura colocación con 

; mayor beneficio y sin ninguno de los muchos inconVe¿ 5 
•7}; uiontos y variados riesgos á que se exponen, si a la; ad

quisición ó compra de tierra Se dedican, sino también y 
. muy principalmente á la notable disminución que en 

ella ha sufrido la ganadería en sus diversas clases y á 
la infertilidad de la tierra, que es natural consecuencia 
do. la falta fte abono^ en la cantidad necesaria para do- ; 
volverlo los elementos y principios que las cosechas . 

[ extraen. , • • ' •. ' v ; - • • '^ - ív í ' - f i 
, r Sentado esto, y siendo, tan considerable el número do 

variadas circunstancias que de tan distinto modo influ
yen en él valor de la tierra, la renta,-.ó sea el interés del; 

; capital en su adquisición invertido, está; cpmo es natu-
ral,'sometido á las mismas variaciójiés ^ sufré á¿ 

]J i inflüenoias que dificultan su determinación exacta; sin 
embargo, y prescindiendo de todo aquello que por ex-



cepcional no puede generalizarse, indicaremos como va
lor en renta, en condiciones normales, de la hectárea de 
terreno dedicada á pastos de secano, el de 0,50 pesetas'' ," 
en ios yermos ó baldios, .15 pesetas la de prados"cerra-)"' 
dos y 30 la de los de regadío, renta que se paga anual-jr 
mente en frutos ó en metálico, según lo que se estipula 
en los contratos de arrendamiento que previamente se 
hacen, y que aunque sin las condiciones legajes se cum
plen y ejecütan con la mejor buena fe y cotí la puntua-

• Jidad.que permiten los recursos con que cuentan. ' :i 
La. mayor parte de las dehesas llamadas boyales que " 

v en muchos d(? los^pueblos de esta provincia existen, no ., 
^satisfacen renta de ningún género, por ser de^aprove-

ohamiento común, contribuyendo los ganaderos con el 
pago del impuesto quepot el disfrute de los pastos los . 
Ayuntamientos establecen, á cubrir las cargas y aton-

i ¿iones que sobre cada Municipio pesan; así que, en rea
lidad, no hay dehesas arrendadas, y no existen, por tan
to, datos para detenúinar la renta que les corresponde; 
no obstante, y para cumplir lo preceptuado, se indican 

v £ continuación diversas dehesas con diferentes oonclir 
.• •cieñes y la renta que á cada una jf según éstas puecté v : 

.asignárseles. . V:;"" 
El pueblo de Vizmanos, perteneciente al partido de 

^Agreda, posee dos dehesas de secano poco pobladas de 
arbolado, que en junto ocupan 47• hectáreas.'y¿X$¡-áreas»-; 
á las que puede calcularse una renta aproximad^4e 200 V 
pesetas. f . 

El de Salduero, en la zona de pinares, disfruta una 
dehesa martiniega y comunera, que se halla pobla-
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«da de roble y pino., que mide 650.67.60 centiáreas, y 
puede valorarse en 1.260 pesetas de renta anual. 

En el de Aguaviva, se dedica á dehesa boyal un pra
do de regadío eventual, desprovisto de arbolado, que 
ocupa 3,25.25 centiáreas, y puede valorarse en 100 pe
setas de renta. El de Utrilla posee otra dehesa boyal de 
regadío, que mide 59.89.80 centiáreas, y su valor en 
renta se anecia en 1.072 pesetas. Por último, en Moli
nos de Duero, pueblo también de la zona de pinares, se 
dedican al sostenimiento de las yuntas de labor, las de
hesas llamadas «Martiniega» y «Comunera» y el pago 

titulado «El Calarizo», todas de secano, pobladas las dos 
primeras de pino y roble, cuya extensión superficial y 
renta es la siguiente: dehesa «Martiniega», 141.51.90 
centiáreas; renta, 150 pesetas; dehesa «Comunera», 
1.005.75.00 centiáreas; renta, 1.000 pesetas; pago «El 
Calarizo», 111.75.00 centiáreas; renta, 120 pesetas. 



ARTICULO 4.* 

S U P E R F I C I E F O R E S T A L . — D I V E R S A S C L A S E S D E MONTE.—SUS P R I N 

C I P A L E S A P R O V E C H A . M I E N T O S . — CÁLCULOS S O B R E L A ESTIMACIÓN 

D E L O S MISMOS. 

Anteriormente, y al indicar la superficie rural de esta' 
provincia, hemos consignado que la superficie • ocupada 
por monte alto, y bajo, era de 185.396 hectáreas; de és
tas, y segur) datos que hemos podido adquirir con algu
na garantía de aproximación, toda vez que se refieren á 
los montes exceptuados de la venta que han quedado-
bajo la custodia y administración directa del Estado, la • 
extensión superficial que ocupan los 311 montes con 
que actualmente cuenta este distrito forestal es de 
105.429 hectáreas, distribuidas por especies del modo ; 
que expresa el siguiente cuadro: .' 

NOMBRES V U L G A R E S Y C I E N T I F I C O S 

Pino albar. Pinus sylvestrís 
Pino negral. Pinus pinaster.. 
Pino pudio. Pinus laricio. 
Koble comúm. Quaercus sexiliñora. 

Suma y sigue.. 

Número 
de 

m o n t e s . 

21 
28 
2 

94 

145 

EXTENSIÓN 

H e c t á r e a s , 

34.294 

10 806 

409 

13.949 

59.458 
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NOMBRES V U L G A R E S V CIE^TÍPIGOe 

Suma anterior.'..... 

Roble quejigo. QueerÓua iussiíamoa 
Matas de roble. Quaercus íozza... 
Matas de encina- Quse'rous ilex ,. 
Haya. Fagus sylvatica 

Acebo^ I lex úquifolium. 

YtqsxKí. Fraxinus oxyñla . .» 

Enebro y. sabina. Jjaniperua comun/s..,., 

' T O T A L E S . - . - / . . . : . . . . . . . 

Número 
de 

m o n t e s . 

145 

102 
20 

21 

12 

4 

4 

S 

311 

EXTENSIÓN 

Hectáreas . -

69.458 

25.646 

11.426 

3.319 

4.763 

371 

104 

342 

105.429 

Respecto á los demás, poblados principalmente de en
cina, roble, acebo y enebro, que ocupan una superficie 
de 79.9^7 kilómetros, no quedaban por vender en el año r 
1885 más que una décima parte, no siendo dudoso ase
gurar que desde aquella fecha lo habrán sido en su to
talidad y que muy pocos habrán sido conservados y se-
encontrarán actualmente en buen estado de producción. 

Muchas ĥd̂ tiíi&s especies indígenas y exóticas que ; 
constituyen la riqueza arbórea de esta provincia; mas 
como no todas tienen la misma importancia ni por los 
rendimientos ó productos que suministran, ni por los 
distintos fines que el hombre con su explotación se pro
pone, vamo& á ocuparnos solamente, al contestar á la 
segunda, de las preguntas que este artículo cpmprende,:. 
de las que constituyen montes ó masas forestales, cre
yendo interpretar así más exactamente el objeto y fin
que la indicada pregunta se propone. 
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Procediendo, pues, en orden al mayor número á la 
vez que teniendo en cuenta su mayor importancia, de-

-bemos ocuparnos de los pinares, encinares, robledales, 
hayales y enebrales, que con el brezo y el acebo que se 
asocian con los anteriores, forman los montes todos de 
esta provincia. 

PINAÍIES. — La zona forestal más importante es la 
constituida por la especie pinus sylvestris ó pino albar, 
pues con pequeñas soluciones de continuidad, ocupa 
las vertientes meridionales de la cordillera de Urbión, 
las sierras llamadas de la Umbría, de Duruelo y del 
Kesomo, los valles de Salduero y Covaleda, casi toda la 
garganta denominada de Santa Inés y. los montes del 

^Amogable, de San Leonardo, Navaleno, Talveila, Muriel 
Viejo y Muriel de la Fuente. 

Esta zona, que por el E . termina en la cumbre de la 
sierra del castillo de Vinuesa, y hacia el S. tiene por 
límites las lomas que cruzan los términos de San Leo
nardo y Talveila y las derivaciones occidentales de la 
sierra de Cabrejas, enlaza por el O. con otra más exten
sa que cubre las comarcas limítrofes de Burgos, ^a es
pecie que la puebla tiene comprendida su área de vege
tación próximamente entre 1.000 y 1.700 metros de alti
tud, subiendo por la vertiente de Urbión hasta las faldas 
del Zorraquín y las inmediaciones de la laguna negra; 
en la sierra del Almuerzo llega hasta la de 1.500 metros;. 
el pinar d^ Arguijo alcanza poco más de 1.400 metros, 
si bien su limite de altitud en este sitio se halla deter
minado, más que por las circunstancias climatológicas, 

j)or el cambio en la composición y cualidades físicas del 
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terreno. E l pino negral, JSÍBÜS pinaster, se extiende á lo 
largo de la vertiente derecha del Duero; aparece confina
ndo principalmente en la zon% superior de la región,mon
tana hasta la altitud de 1,350 metros en las laderas de 
la sierra de. la Umbría, despendiendo hasta 850 mptros 

' • • • .;,v' , • •• •• • 
•en los términos de Berlanga y de Gormaz, que constitu
yen Bu límite inferior y eî fcos que, todavía se encuentra 
•en buenas condiciones de vegetación. 

Menóá importancia todavía tiene el pino pudio ó ca-
ĉ rfasque&o, pinuir iariÁ', pues sólo existen dos pequeños 
^mpnt0s, • uno al Sudoeste de. San Leonardo y, otro aU 
' Norte' de S anta María de lasHoyas, que o cup una 
sc«,póríicie de 410 .hectáreas, y aún éstos sin llegar á 
<5onstitu,ir monte' y -sin que ios árboles que .producen 
tengan otra aplicación que como leñas para comBusti-
ble, pot ser defectuosos, torcidos y de pocâ  altura. 
' ENCINARES. —Declarados enajenables, en virtud de la 

4ey de Pesamortización, los mor̂ ês de encina y en po
der de particulares, ha' desaparecido una gran parte del 
arbolado, que los constituía, que exa el que más vigoro
samente sé había propagado y poblaba las sierras bajas 
y páramos que rodean á las comarcas centrales, hoy 
Casi completamente arrasadas, siendo difícil que vuel
van á cubrirse de vegetación si no es después de mucho 
tiempo, aun cuándo la encina es uno de los árboles que 
mejor se acomodan á las condiciones climatológicas de 1 
esta provincia y que más se adaptan á la clase de te
rrenos, cualquiera que sea ?u composición mineralógica 
y por variadas que sean sus propiedades físicas. 

E l área de vegetación de esta especie se halla com-
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prendida en esta proyineia entre límites muy amplios 
pues vegeta desde las comarcas más bajas hasta la alr 
tura de 1.340 metros, que es la djue alcanza el llamado 
Pico de Frentes; .donde existen algunos rodales de ca
rrascas, aunque pequeños y poco poblados. ' , ' 

ROBLEDALES.- -Entre las distintas especies" de este 
género que en esta provincia crecen, la más oomún y la 
que ocupa .mayores. superficies, es el quejigo, qüoúircüs 
lusitanicH, unas veces sola y asociada otras coii el ro
ble común, qmurqus 5exiiiJ?ora, y menoŝ ^ 
mente con.el rebollo, qusercus tozza. Por la ^.ortíente. 
derecha dé la cuenca alta deí Duero, dosáe el-término 
de la capital hasta ooníundirse con los pinares del Nor
oeste, se extiende una-graii. zona de robledales que ocu
pan las dehesas de Valonsadero y. Fuonlelova y' las 
lomas que se eievah al, Norte do Herreros ' y Abejar; en 
el valle de Valdeavellano, en la cuenca del Ucoro, en; 
Santa María de las Hoyas, Casarojo$, ..Uoerp;y^.ftítia• 
existe^ también'montes do ê ta especie; espesos queji-
gares cubren gran parte de las altura^ que dominan á 
Valtajeros, Magaña, Fuenlestrun y 01 vega;! densas ma
sas de robledales se extienden casi sin solución de con
tinuidad por las faldas de Moncayo, á través .de los téiv 
minos de Beraton y Ja Cueva, en Tardajos, el Cubo do 
la Solana y,1 por último, ejdsten asimismo numerosos 
montes do roble repartidos por la región central y me
ridional, algunos bástante notables, tanto por la exlón-. 
sión que ocupan, pomo por su buen estado do conser
vación. . ; -v, _ ' •: / ^ ^ X ^ ' ^ 

De la misma manera que la encina, el roble, en sus- . 



diverjas especias, se adapta a los suelos más variados; 
y en cuanto á su área de vegetacióny, son las especies 
que aloanz^n ma^or altitud» llegando ha^ta 1.400 metros. 

- . , HAY^ES>—La éxtensió que el liaya opupa en esta 
; provincia os relativamente, pequeQa y «e liailla limitada 
á las zonas más, elevada* sin que en ninguna constituya 
masas forestales de .grán superficie, sino" más bien man
chas do. áte^ muy reducida, siendo los limites do alti
tud en qu©; y é g e ^ en el barranco de Agrá
mente, e^OO^ÍB^dose á 1.340 en lá garganta de Mojat©-

^ j ^ é f ^ x Q ú i ^ X 9 ^ . y en las inmediaciones de Santa Inés, 
á .í ;500 0 n el lagunazo de Montereal y á, 1.550 en ía¿ 
sierras dé, Hóstaza y de ĵ Tonté .mostrando en 
ésta una remota antigüedad en siis corpulentos trohops 

;y rens^n6liada^'^ 

• í;4d;a;s:dei':Móncayp;; ¿v..-; •'": [i1'.̂ : .;(•.'• •< •• „v'; ' ; ' '• v 
ÍÍN,EÍ3RAXl:s.-~Las especies del género Juniperas 

.que; en; ©á.tjPi; provincia oxî ten, se hal]an muy esparcidas 
4 diS6&^é^sV/^^ en aislados, bien formím--' 
do pWqueñ03;rodales asociados1 otros de monte :baj0; 
^nipamoníe el t̂ . : thuri íem constituyo por si sola masas 
forestales de alguna importancia y se la ve en los tér
minos de J^a ,Cuenca, Aldeñuela, Calatañazor, Valdoal-
villo, eto.y'y desdé la margen: del rio Talegopes en Ber-
langá, hasta el arroyo,de la Perora, en Galapagares y 
Mos^rejos, en-Judos ó Iruecha, etc. L a mayor altitud á 
que vegeta,és la de 1.250 á 1.300 metros on la sierra dp 

•Cabrejas y en Irüéoha, descéndiéndo poco de 1.000 me
tros en los montes de Galapagares y Torreblacos; el limi
te inferior se halla á los 650 metros, confundiéndose con 
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el del pino negral en las márgenes del Duero, cerca de-
Gormaz. 

Los principales aprovechamientos qub de estas ̂ di
ferentes clases de montes se obtienen consisten en los 
de pino, además de la madera para la fabricación de 
aros, gamellas, gamellones, lebrillos, chocolateras á que 
en toda la comarca de pinares se dedican, en maderas 
de hilo y dé sierra para la construcción y obras de car
pintería, en aquellos que presentan las condiciones que 
para ella son necesarias, y en otros, como en los de Al-
mazán y íardelcuende, que no las reúnen, se ha princi
piado desde hace dos años con muy buen éxito la resi-
nación, que va á ser ampliada en el próximo á los de 
Quintana Redonda y otros análogos; de los encinares, se 
explotan con más codicia que lo que fuera de desear, 
para el carboneo y leñas con que atender á las necesi
dades del hogar doméstico; igual aplicación ó aprove
chamiento tienen los robledales, á excepción de algunos ¿ 
aunque pocos, que por haber adquirido desarrollo bas
tante para ser maderables, como sucede con los de Ar
guyo, La Póvéda, Sotillo y la Aldehuela del Rincón, áe 
destinan á la construcción y para la fabricación de due
las, que se exportan en bastante cantidad á las ootaarcas 
vinícolas de Logroño, utilizándose también para la cons
trucción de las piezas más resistentes que los arados y 
aperos de labranza necesitan; la madera de los hayales 
se destina principalmente á la fabricacióñ de palos tor
neados para sillas y muebles de ebanistería y cajas y 
cajones para las afamadas mantequillas soriantas, y, por 
último, los enebrales son utilizadofe por su dureza é im-

t 
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putrescibilidad para postes telegráficos, si reúnen, las-
dimensiones que se exigen, en cu ô servicio dan exce
lentes resultados, y los que no las reúnen, para la fabri
cación de muebles y para algunas construcciones, apro
vechándose eri todos las leñas muertas, ramas secas, et
cétera, así como muchas de las especies leñosas que, 
como subordinadas, crecen y entre ellos se desarrollan, 
para combustible, y la bellota de los encinares y roble
dales para la alimentación del ganado de cerda. 

Como complemento de lo dicho, y en resumen de lo 
expuesto, no pudiendo determinar, por la falta de los 
datos necesarios, ni aun aproximadamente, la estima
ción y aprecio de estos aprovechamientos, y omitiendo 
cuanto pudiera decirse sobre la falta de plan y método 

.para la explotación y mejora qu^ en loŝ  montes se ob
serva, así como sobre el deplorable estado de la guar
dería y ausencia completa de pensamiento regenerador,, 
excepción hecha de los pinares confiados al Cuerpo 
facultativo de Montes, en los que se están practicando 
actualmente los necesarios trabajos de ordenación, nos 
concretaremos á manifestar el estado y porvenir dé los 
mejores, montes que constituyen al presente la riqueza 
arbórea de esta provincia. 

Los montes de pinus sylvestris, pinus pinaster y 
pinus clussiana, en la masa de pinares, son los más im
portantes, por su estado, por sus especies, por su exten
sión y, sobre todo, por su porvenir; el suelo es fértil y 
apropiado para las especies; el clima, favorable; en una 
palabra, todas las icondioiones naturales de producción 
son buenas. 
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Los de pinus pinaster y los enebrales del centro son 
• de tan mala calidad, q̂ .e sólo á leñas pueden destinarse; 
su estado proviene del empobrecimiento del suelo prin
cipalmente, asi que su mejora es larga y difícil. 

Los de encina y quejigo, en las partes oriental y me
ridional de la provincia, destinados á la producción de 
leñas y pastos para los ganados, están en mál estado, 
por más que su regeneración para aquellos objetos no 
sea difícil variando el régimen que para su aprovecha
miento se sigue. 

Los montes de queercus tozza, que llenan idénticas 
necesidades, son en su mayoría bajos, y se hallan en 
estado de matas bastantd buenas, que prueban las ven-

ítajosas condiciones de situación en que se encuentran. 



ARTÍCULO 5.° 

OANADEBlA.—-IDRA SUCINTA DR L A IMPORTANCIA DK fiSTA RIQUBZA 
E N L A PROVINCIA.—CIFRAS QUE SEA POSIBLE CONSIGNAR R E S P E C T O 
A L NÚMERO DE CABEZAS D E CADA E S P E C I E PECUARIA Y CUANTÍA 

DE SUS VALORES 

En más de una ocasión, y con igual motivo que al 
presente, y aun en este mismo trabajo, hemos indicado 
que, siendo egta provincia más agrícola que industrial y 
más ganadera que agrícola, sufre en la actualidad las 
consecuencias que necesariamente se originan al con
trariar la Naturaleza, oponiéndose á sus sabias leyes y 
caminando en contra de sus inmutables principios, como 
ha sucedido al roturar, sin las precauciones necesarias 
y sin meditar bastante las funestas consecuencias que 
tan trascendental reforma podía producir, gran parte de 
los montes, baldíos, prados y dehesas que, destinados 
á la producción de pastos para la alimentación de sus 
ganados, poseían, siendo ésta una de las causas que 
más 'directa y poderosamente han contribuido á la nota
ble disminución que la ganadería ha experimentado y 
al por más de un concepto lamentable estado en que su 
agricultura y, en general, todas sus fuentes de riqueza 
se encuentran. 
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Por estas condiciones, y desde los tiempos más remo
tos, ha sido considerada esta provincia como eminente
mente ganadera, según acreditan numerosos hechos que 
la historia consigna y los más recientes que patentizan 
los privilegios de que por el Concejo de la Mesta gozó 
por su importancia ganadera, con las de Burgos, León, 
Segovia y Cuenca, y á pesar de lo expuesto sobre la 
desatentada roturación practicada y la notable decaden
cia en que, á causa de ella, la ganadería se encuentra, 
como se demuestra con la expresión del número y clase 
de cabezas de ganado que antes la componían y las que 
en la actualidad posee; sin embargo, todavía puede y 
debe merecer tal consideración y todavía es en dicho 
concepto muy grande su importancia, siendo una de las 
en que aún subsiste la trashumancia y que, aun cuando 
han desaparecido los muchos privilegios de que disfru
taba y que tanto contribuyeron á su mejora, multiplica
ción y engrandecimiento, sus hatos y rebaños de meri
nas, aunque no tan numerosos, utilizan todavía y casi 
del mismo moco, si bien con más dificultades y mayores 
y más onerosos obstáculos para sus dueños, los pastos 
de invierno que les ofrecen las extensas dehesas y fér
tiles cortijos de las provincias de Andalucía y Extrema
dura, todavía suministran al comercio su fina y rizada 
lana, siempre premiada en todas las Exposiciones á que 
ha concurrido; todnvia, en fin, conserva como una de sus 
más preciadas joyas y cual preciosa rehquia, verdade
ros tipos de conformación que, convenientemente selec
cionados y cruzados pueden, no sólo conservar, sino 
realzar erjusto renombre y crédito universal de que dis-
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frutan, oofttribuyendo directameDt» y con facilidad aí 
mejoramiento de tan útil y provechoso productô  acre
centando o\ comercio, satisfaciendo una de las necesi
dades de la vida en alto grado apremiante, y umversal
mente sentida, jr proporcionar á sus demás hermanas 
(JJAC reúnan las necesarias condiciones, las ovejas y mo
ruecos que como sementales puedan mejorar sus razas 
y con eilas la clase de sus productos, alcanzando así, en 
no lejana época, las múltiples y variadas ventajas que 
para su prosperidad y desarrollo de sus intereses mate
riales, de tan provechosa mejora se desprenden. 

El número y clase de cabezas de ganado que en esta 
provincia existen, según los datos que nos hemos podi
do proporcionar y la disminución que desde el año 1865 
ha, experimentado tan impoiytante riqueza, ŝ e consignan 
en el siguiente cuadro: 

V/; 

CElffSO D E 1865 

Cüemq da ganado. 

Cahaliftr,, 

Mular 

Asnal 

Vacuno.. . . . 

Lanar 

Cabrío 

De cerda... 

TOTALES . 

(te oabez^e 

9,̂ 27 

28.857 

18.247 

28.347 

940.283 

56.176 

43.558 

1.119.795 

B A T O S D E 1900 

Glasé de ganado. 

Caballar... . 

Mular 

Asnal 

Vacuno 

Lanar 

Cabrío 

De cerda... . 

TOTALBS. 

Número 
de cabeza a. 

3.714 

17.959 

11.938 

18.342 

520.382 

23.164 

10.376 

605.825 

Diferencia ¡ \ 

menos. 

5.613 

5.898 

6.309 

10.005 

419.951 

33.012 

33.182 

= 513.970 
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Respecto á la cuantía de sus valores, creemos que el 
mejor medio que para determinarla con mayor exactitud 
puede emplearse es consignar los precios que por tér
mino medio l̂ an obtenido las diferentes especies, en la 
feria de Álmazán, celebrada el 2 de Noviembre último, 
que es la más importante de todas las de la provincia, 
deduciendo de éstos y del número de cabezas de ganado 
que existen y figuran en uno de los cuadros preceden
tes, él resultado que aparece en el siguiente: 

CLASE DE GANADO 

•Caballar., 

Mular.... 

Asnal.. . 

Vacuno . . 

' Lanar. . . . 

Cabrío. . . 

De cerda. 

Precio medio 
de 

cada oabeza 

Pesetas. 

250,00 

350,00 

80,00 

250,00 

13,50 

16,25 

100,00 

TOTALES. 

NUMERO 
de 

cabezas. 

3.714 

17.959 

11.938 

18.342 

520.332 

23.164 

10.376 

605.825 

VALOR TOTAL 

Pesetas. 

928.500,00 

6.285.850,09 

955.040,00 

4.585.500,00 

6.924.482,00 

376.415,00 

1.037.600,00 

21.093.187,00 



D A T O S E S P E C I A L E S 

ARTÍCULO 6. 

CEREALES: TRIGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, MAÍZ, ARROZ.—SU
PERFICIE MEDIA ANUAL QUE SE SIEMBRA ;EN LA PROVINCIA DE 
CADA l'NA DE ESTAS ESPECIES Y DE ALGUNA OTRA QUE PUEDA 
TENER IMPORTANCIA LOCAL. — CANTIDAD DE SEMILLA QUE SE EM
PLEA POR HECTÁREA EN LA SIEMBRA.—FIJACIÓN DE LAS CIFRAS 
QUE REPRESENTAN LAS COSECHAS MÁXIMAS, MEDIAS Y MÍNIMAS, EN 
QUINTALES MÉTRICOS, CON SEPARACIÓN DEL SECANO Y DEL REGA
DÍO.—CONSUMO EN LA ALIMENTACIÓN.—PRECIOS MEDIOS DEDUCIDOS 

DE LOS DEL ÚLTIMO QUINQUENIO 

De las cereales que en el epígrafe figuran, tan sólo 
las cinco primeras son Objeto del cultivo en esta pro
vincia, no permitiendo las condiciones climatológicas el 
cultivo del arroz, y estando limitado el del maíz á algu
na huerta ó jardín, y más por capricho ó curiosidad del 
propietario que como lucro ó beneficio de explotación. 

El sistema seguido para el cultivo de aquéllas es el 
extensivo imperfecto llamado de barbecho de año y vez, 
que corresponde á una de las clases de los andró-físicos 
de Gasparín, por el que, como es sabido, se deja la tie
rra inculta durante un año, sembrando al siguiente des
pués de las labores de preparación necesarias; sistema 
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que, entre otros graves inconvenientes, tiene el de dejar 
sin producción de ningún género en todo un año gran
des extensiones de terreno, que con mayor provecho y 
utilidad pueden dedicarse al cultivo, aumentando de 
este modo, y en cantidad ooñ»iderable, la riqueza gene
ral de la provincia. 

El asolamiento ó tandeo es, por lo tanto, de dos años, 
y tienen dividido el terreno que el término municipal 
comprende en dos partes, á que dan los nombres de 
hojas ó pagos, que denominan de siembra ó barbechera, 
según que les corresponda la siembra ó el barbecho, 
procurando compras, cesiones, cambios ó peffflütas para 
conseguir que todos tengan la misma extensión de su 
propiedad en cada pago. 

ÍJ» superficie que de cada una de estas especies áe 
^embra anualmente, por término medio, en esta provin
cia, figura en el siguiente cuadro: 

PARTIDOS 

Agreda 
Almazán.. . . . • 

Burgo de Osma 

Medinaeeli 

Soria 

T 0 T A 1 . E S . . 

SECANO 

Número de hec tá reas sembradas 

trigo. Cebaán. Gonteno Avena 

9.994 

9 . 8 ; ® 

6.796 

47.027 

2.001 

.'$.289 

4.701 

1.777 

4,522 

16.890 

6.257 

4.952 

7.869 

2.526 

í í.8tS 

33.416 

Trigo, 

2.576 

3.299 

4.402 

1.722 

3.710 

Í5.715 

aEGADÍO 
Ifectáraas 

s & m b r a d a s 

m 
m 

131 

148 

265 

664 

Ceba
da. 

75 

98 

1(50 

S2 

244 

659 

T O T A L 
ó» 

hectéreaa 
Bem

budas. 

18.379 

21.717 

27.089 

13.051 

34.135 

114.371 

http://T0TA1.ES
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Xa cantidad de semilla que para la siembra de una 
liectárea de terreno se emplea, varia ó está relacionada 
-con la clase de terrenos y con la de semillas; en gene
ral, y por término medio, se emplean: páfa el trigo, 2,22 
hectolitros, 170,94 kilogramos; para la cebada, 2,74 
hectolitros, 172,62 kilogramos; pafa eí centeno, 1,80 
hectolitros, 120,60 kilogramos, y para la avena, 3,19 
hectolitros, 143,55 kilogramos, debiendo significar que 
esta, operación se ejecuta á voleo, y que aun cuando la 
ejecutan con bastante perfección, quedando la semilla 
distribuida con igualdad en toda la extensión, sin em-
hargo, es indudable que invierten mayor cantidad que 
la que es necesaria y que las siembras resultan muy 
espesas. 

Los límites de producción máxima, media y mínima 
•en cada especie y las cifras que representan las mismas 
-cosechas por hectárea, en relación con la superficie 
manualmente sembrada, son: 
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El consumo de trigo y centeno para la alimentación! 
del hombre durante un año en esta provincia, según el 
número de habitantes que con arreglo al último censo la 
constituyen, es el siguiente: 

PARTIDOS JUDICIALES 

Agreda 

Almazán 

Burgo de Osma. 

Medinaceli 

Soria 

CANTIDAD TOTAL. 

QUINTALES METRICOS 

TrigQ. 

32.382 

39.063 

52.053 

22.262 

69.135 

214.895 

Centeno. 

10.794 

13.021 

17.351 

7.421 

23.045 

71.632 

Número 
da 

habitante». 

23.661 

28.540 

38.031 

16.265 

50.511 

157.008 

La cantidad necesaria por habitante al año es 1,82' 
quintales métricos, de los que 1,36 son de trigo puro 
y 0,46 de centeno, calculando el consumo diario en 0,500 
gramos y suponiendo que las tres cuartas partes se ali
mentan con pan de trigo y la otra cuarta parte restante • 
con pan de centeno. 
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Los precios medios de estos cereales, deducidos de 
los del últiino quinqueoioy son: 

AÑOS 

1896..., 

1897... 

1898... 

1899,.,, 

1900.... 

Preiíio olsiíiio 

DNIDAD —QUINTAL SÉTÍÉIGO 

Trigo. 

'Pesetas 

22,17 

25,72 

28,57 

24,57 

23,74 

24,75 

Centeno 

Pesetas 

19,67 

20,83 

19,00 

18,06 

20,28 

19,57 

Cebada. 

Pesetas1 

20,12 

20,09 

16,58 

16,44 

20,86 

18,82 

Avena. 

Pesetas 

20,37 

19,81 

15,52 

14,53 

18,84 

17,81 

O B S E R V A C I O N E S 

E l precio medio se ha 
deducido de los precios 
obtenidos en los trece 
mercados que semanal-
mente se celebran ert 
esí-á provincia. 



ARTÍCULO 7.° 

LEGUMINOSAS." CACA.HUET, HABAS, GARBANZOS, ARVKJONKS, L E N 
T E J A S , ALOARKOBAS, Y E B O S . — DATOS tóteLAtIVOS Á LÓS MlSM*d 
PUNTOS QUE S E INDICAN PABA L A S CEKEALBfí, DISTINGUIÉNDOSE 
L A S QUE S E SIEMBRAN COMO PLANTAS BARBECHERAS DE L A S QUE 

ENTRAtí E N E L CÜLtlVO HORTÍCOLA. 

Las principales especies que en esta provincia! se 
cultivan son, por el orden de su importancia, el gar
banzo, cicer aríetium; la judia, phaseolus vulgaris; la 
lenteja, ervum lens; 1̂  guija, latbyrus satfivus;, las 
habas, Faba major; el guisante, pisum sativum, y los 
yeros, ei'vum ervilia, siendo completamente descono
cidos los cultivos del cacahuet y las algarrobas, á causa 
de sus mayores exigencias climatológicas, que esta pro
vincia no puede satisfacer. „ 

De todas éstas, tan sólo entran á formar parte del 
cultivo hortícola las judías, las habas y el garbanzo,, 
aunque éste en menos proporción, cultivándose las de
más como plantas de barbecho y formando parte de la 
alternativa que, aun cuando sin sujeción á principios 
científicos, establecen con las cereales y la patata., 

El cultivo más importante de aquéllas es el de las 
judias, que se óonocen también vulgarmente con los 
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nombres de alubias y habichuelas, existiendo dos va
riedades principales: unas, llamadas enanas y vainillas,. 
que se consumen en verde ó como verdura para el 
cocido, y otras, denominadas de enrame y necesitan 
tutores ó sostenes por tener sus tallos volubles ó trepa
dores, que se utilizan por sus granos para la alimenta
ción del hombre, de las que existen una multitud de 
variedades, que generalmente toman el nombre con que 
sé distinguen, ya del volumen ó tamaño que sus fruto& 
alcanzan, bien del color que éstos en su superficie pre
sentan, denominándose: • alubiones, alubias comunes úi 
ordinarias, blancas, encamadas, amarillas, moradas, pin
tadas, de careta, etc., etc. 

Délos guisantes, que se conocen también con los 
nombres de arvejones, y que se utilizan para.la alimen
tación como Verdura y después de secos, no hay tam
poco variedades, ni de los garbanzos, habas y yeros, á. 
los que se dan también los nombres de titos y cucos,, 
empleándose para la alimentación de las aves y gana
dos, especialmente del lanar y vacuno, cuando por la 
crudeza del tiempo ó por hallarse el suelo cubierto de
nieve, no pueden salir á pastar al campo. 

De las lentejas se cultivan dos variedades; las blan
cas, que se emplean para la alimentación del hombre, y 
las pardas, que se utilizan más para las de las aves, es-
pecialmeute de las palomas. 

Por último, de las guijas, que también se llaman a i -
morías y muelas, por la manera de estar terminada la 
superficie de su fruto, tampoco se conocen variedades, 
haciéndose de ellas un gran consumo, pues asi como et 
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•centeno es en los cereales el pan del pobre ó de la clase 
poco acomodada, ésta, en las leguminosas, reemplaza al 
garbanzo para las mismas clases y forma con aquél, y la 
patata la base principal y siempre obligada de su frugal 
alimentación. 

La extensión superficial que éstas ocupan anualmen
te, es: 

• 
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La cantidad de semilla por hectárea que para la siem
bra de cada una de estas especies se emplea es, para 
los garbanzos, 0,60 hectolitros (49,60) gramos; para las 
judías, 0,80 hectolitros (61794) gramos; para las lente
jas, 0,70 hectolitros (56,69) gramos; para las guijas, 0,80 
hectolitros (66,70) gramos; para los guisantes, 0,70 hec
tolitros (51,40) gramos, y para los yeros 1 hectolitro 
(79,14) gramos, variando la distancia á que se colocan, 
la profundidad á que se entierran y el número de semi
llas que en cada golpe se emplean, con el tamañ© ó vo
lumen de cada una. 

Los límites de producción máxima, media y mínima-
de cada especie y las cantidades que expresan las mis
mas cosechas por hectárea, en la superficie anualmente 
sembrada, son: 
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El consumo de legumbres para la alimentación es, en 
«onjunto y por término medio anual, de 8.658 hectolitros 
•en el partido de Agreda, 5.378 en el de Almazán, 11.084 
•en el del Burgo de Osma, 3.516 en el de Medinaceli y 
12.860 en el de Soria, haciendo un total de 41.496 hec
tolitros. 

Los precios medios del quintal métrico de cada una 
de estas especies, durante el último quinquenio, deduci
do de los que han obtenido en los iS mercados que se-
manalmente se verifican en esta provincia, es el si
guiente: 

AÑOS 

1896..... ., 

1897 

1898 

1899 

1900 

MEDIO .. 

Gar
banzos. 

Pesetas. 

82,22 

80,89 

75,64 

75,30 

74,67 

77,64 

Judías. 

Pesetas. 

40,34 

45,43 

43,91 

45,17 

46,08 

44,19 

Len-
t e j a s 

23,15 

21,64 

24,93 

20,72 

20,87 

22,26 

Habas-

Pesetas-

20,73 

19,82 

19,65 

18,96 

19,02 

19.64 

Guijas. 

Pesetas. 

21,36 

19,54 

19,13 

18,52 

18,73 

19.45 

Arve-
j o n e s . 

20,82 

19,97 

20,50 

18,15 

18,64 

19,61 

Veros. 

Pesetas. 

21,72 

21,95 

21,73 

22,37 

22,85 

22,12 



ARTÍCULO 8.* 

VINAS.—8VPBBPIC1B D E L VIÑEDO E N L A PROVINCIA, CON D I S T I N 
CIÓN DB V I D E S BAJAS Y PARRALES.—NÚMERO D E HECTÁREAS E N 
PRODUCCIÓN.—SUPERFICIE DESTRUÍDA POR L A F I L O X E R A . — S U P E E -
PICIB RECONSTITUÍDA POR L A VID AMKRICANA — C O S E C H A S MÁXI
MAS, MEDIAS Y MÍNIMAS D E UVA E N L A S VIÑAS Y E N LOS P A R E A L E S . 
—CANTIDAD D E UVA QUE S E CONSUME E N V E R D E , CANTIDAD QUE S E 
EXPORTA, CANTIDAD QUE S E DESTINA Á L A FABRICACIÓN D E L A P A 
SA, CANTIDAD QUE S E CONVIERTE E N MOSTO.—PRODUCCIÓN D E VINO 
POR HECTÁREA.—TÉRMINO MEDIO D E L A PROVINCIA E N H E C T O L I 
TROS. - CONSUMO T O T A L DE VINOS, SU COMEÍfCIO Y EXPORTACIÓN.— 

PRECIOS MEDIOS DEDUCIDOS DE LOS D E L ÚLTIMO QUINQUENIO 

Según los datos últimamente recogidos, la extensión-
superfibial que el viñedo de esta provincia ocupa es de 
4.595 hectáreas, distribuidas en los cinco partidos que 
la componen del modo siguiente: Agreda, 147 hectáreas;. 
Almazán, 547; Burgo de Osma, 3.079; Medinaceli, 64, y 
Soria, 758, de las que han estado en producción en el 
pasado año 4.024 hectáreas, siendo todas vides bajas, 
no existiendo altas ó parrales más que en algunos huer
tos, colmenares y fincas de recreo, en que se tienen, más 
que por el producto ó rendimiento que proporcionan, 
como adorno de las fachadas de las casas sirviendo de 

r 
marco ó como orla á las puertas, balcones y ventanas 
que en las mismas existen ó para proporcionar sombra 
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•durante el estío formando coa sus verdes hojas y trepa
dores tallos, tupidas bóvedas ó apretados túneles que 
proporcionan agradable solaz y plácido recreo en esta 
época. 

Ei mayor número de pueblos en que la vid se cultiva, 
á pesar do las'desventajosas condiciones que para ello 
reúne y el notable aumento que en la extensión cultiva
da aparece, acreditan, de un modo que no deja lugar á 
duda, la relativa importancia que este cultivo presenta 
y el creciente desarrollo que entre los labradores ad
quiere, los que, estimulados acaso por el mayor benefi
cio que obtienen ó convencidos quizás de la imperiosa 
necesidad que de restringir el cultivo cereal existe, de- ' 
dican á él nuevas tierras que compensan mejor los nu
merosos sacrificios y continuadas penalidades ú que para 
la explotación del suelo so hallan sometidos y constan
temente y con ejemplar abnegación padecen. 

Felizmente, hasta ahora no hay que señalar en nin
guno de los partidos en que la vid se cultiva la presen
cia de la filoxera, ni que lamentar las funestas conse
cuencias que los ataques do tan devastador insecto oca
sionan; pero íiloxeradas como están las provincias limí
trofes, Zaragoza, Logroño y Valladolid, hay que temer 
fundadamente lo sea también ésta en no lejana época; 
no hay, pues, hasta el presente, superficie de viñedo re
constituida por la vid americana, pero ante tan fundados 
temores de próxima invasión, es forzosa y se impone la 
adopción de medidas preventivas, que, como las zanjas» 
zonas de aislamiento y de precaución, etc., pueden con-
tribjiir á retardar la invasión, asi como el establecimien-



to de vivaros de las variedades americanas más apro
piadas para poder reconstituir en poco tiempo las que 
se^n atacadas y destruidas. 

La producción ó rendimiento de cada hectárea de 
tjerra destilada al cultivo de la vid varía con la clase ó 
naturaleza del terreno, con su exposición? variedad cul
tivada, e4ad del viñedo, cuidados de cultivo que se le 
hayan prodigado y otras circunstancias que hacen muy 
difícil determinarla con la necesaria exactitud y preci
sión; sin embargo, en general, y con referencia á la pro
ducción do las diferentes tierras que á este óultivo'se 
dedican, puede admitirse como cálculo prudencial de 

v cosecha máxima el de 5.800 kilogramos por hectárea; 
<3ô o mínima, 1.500 kilogramos, y como media, .̂650 
JdlogranjQS, no determinando las de las vides altas ó 
parrales porque, como ya hemos indicado, se cultivan 
para recreo ó como adorno, y no por el fruto ó rendi
miento que proporcionan, que, por otra parte, tiene poca 
importancia^ tanto por su escaso número como por su 
mala calidad. 

La cantidad de uva que se consume en verde, la que 
se convierte en mcsto y la producción de vino por hec
tárea aparece, con relación á los datos de la última" co
secha, en el cuadro siguiente, no exportándose cantidad 
alguna á otras provincias, así como tampoco se destina 
nada á la fabricación de pasa, y la industria en ésta es 
completamente desconocida: 



ZONAS 

Agreda 

Almazán 

Burgo Oama.. 

Medinaceli . . 

Soria. . . . . . . 

TOTALES. . . 

Térmihos me

dios 

Superíi 
oíe del 

viñedo. 

Hectáa. 

142 

495 

6̂ 3 

64 

630 

4.024 

Produc
ción de 
uva por 
hectá

rea. 

Quintín 

26t00 

23,60 

36,00 

25,86 

12.80 

24,85 

Total 
produc
ción de 

Quintls. 

3.692 

11.682 

96.948 

1.655 

8.064 

122.041 

Uva qué 
ae con 

sume en 
verde, 

Quintls. 

712 

822 

58 

225 

1.864 

3.681 

Uv;a que 
se des

tina á la 
vinifi

cación. 

Quintín. 
osa 
Litros 

2.980 

IO.860J 

96.890 70 

1.430̂  

6.200 

118.360 

Total 
prqduo-
dói i - de-
mosto. 

Heotis. 

2.086 

7.602 

67.823 

1.001 

4.340' 

82.852 

La producción de mosto por hectárea es, por término 
medio, 23,01 hectolitros, y el término medio de la pro
vincia, 69.785 hectolitros, deducido de las cosechas 
obtenidas en los cinco últimos años, asi como 25,76 pe
setas es el precio medio del hectolitro en igual período 
de tiempo. 

El consumo que del vino se hace en los pueblos en 
que se produqe, á pesar de las malas cualidades que 
reúne, es de importancia, porque satisface las necesida
des sentidas y evita los gastos de consideración que 
tendrían que realizar para adquirirlo y transportarlo de 
otras provincias, y como por dichas malas cualidades, 
especialmente por la acidez que en exceso contiene, no 
puede conservarse mucho tiempo, no existe exporta
ción, que cuando más y en los años en que la cosecha 
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es abundante, el sobrante que del consumo resulta se 
exporta á los pueblos limítrofes, que de este modo lo 
adquieren también con más economía, por el ahorro qu© 
on los gastos de transporte consiguen y no pueden evi
tar cuando tienen que adquirirlo en comarcas situadas á 
mayores distancias. 



ARTÍCULO 9. 

• O L I V A R E S . — S U P E R F I C I E DE OLIVAR E N L A PROVINCIA.—TERMINO 
TÍEDIO D E L NÚMERO D E P I E S D E OLIVO POR HECTÁREA.—PRODUCCIÓN 
D E ACEITUNAS E N QUINTALES MÉTRICOS.—CIFRAS QUE PUEDEN R E 
P R E S E N T A R L A S COSECHAS MÁXIMAS, MEDIAS Y MÍNIMAS.—CANTI
DAD QUE S E DESTINA A L «VERDEO» Y L A QUE S E E M P L E A E N L A 
FABRICACIÓN D E L A C E I T E . — R E N D I M I E N T O MEDIO E N A C E I T E D E L 
•QUINTAL MÉTRICO D E ACEITUNA.—NÚMERO D E A L M A Z A R A S . — P R E 
CIOS MEDIOS D E L QUINTAL MÉTRICO DE A C E I T E , DEDUCIDOS D E LOS 
D E L ÚLTIMO QUINQUENIO.—INDICACIONES SOBRE E L VALOR D E L O S 

RESIDUOS DE FABRICACIÓN 

Anteriormente hemos indicado las condiciones clima
tológicas que caracterizan esta provincia, sobre todo las 
bajas temperaturas que se producen, prolongándose 
por más de ocho días, por cuya causa no es posible en 
ella el cultivo del olivo en condiciones económicas de 
productividad ó explotación, omitiendo por esta razón 
las contestaciones que en sus distintos epígrafes el pre
cedente artículo comprende. 



A R T Í C U I v O l O 

RAÍCES Y TUBERCULOS.—REMOLACHA A Z U C A R E R A . — S U P E R F I C I E QUE' 
OCUPA SU CULTIVO.—RENDIMIENTO POR HECTÁREA,—TÉRMINO M E 
DIO D E L A RIQUEZA SACARINA.—NÚMERO DE FÁBRICAS QüB E X I S 
T E N E N L A PROVINCIA.—PRECIOS MEDIOS D E L QUINTAL MÉTRICO p E -
RAÍCES. — CÁLCULO APROXIMADO D E L VALOR PRODUCIDO POR L O S 

RESIDUOS DE L A FABRICACIÓN 

Por iniciativa del tan ilustrado como decidido entu
siasta y constante propagador del progreso agrícola, 
D. Galo de Benito López, Ingeniero agrónomo, muerto, 
por desgracia, para la ciencia agronómica, se constituyó 
hace poco más de un año una Sociedad para el estable
cimiento de una fábrica de azúcar dei remolacha en la 
finca denominada «La Rasa», sita en el término de la 
ciudad de Osma, dedicando al cultivo de aquélla todas 
las tierras de regadío que componen ésta y algunas de 
los pueblos inmediatos, por convenios ó contratos cele
brados con sus actuales poseedores. 

Construida la fábrica en las condiciones necesarias y 
con todos los adelantos de la mecánica moderna, está, 
realizando actualmente su primera campaña con la re
molacha obtenida en las 760 hectáreas que se han dedi
cado en este año á su cultivo, que asciende á 19.000 to-
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neladas, siendo el rendimiento medio por hectárea de 
25 toneladas. 

Diferentes análisis practicados con la remolacha 
obtenida en la mencionada finca de La Rasa, dan una 
riqueza de 12 á 17,50 por 100, y la de los agíácultores 
que contrataron con la Sociedad, oscila entre 12 y 16, 
variando la pureza de una y otra entre 82 y 90, obser
vándose que muchas de las raíces analizadas no ha
bían llegado todavía á su completa madurez. 

Los precios á que se han pagado en dicha fábrica, 
única que en esta provincia existe, el quintal métrico 
de raices, han variado principalmente con las distan
cias; sin embargo, puede apreciarse como término me
dio en 3,60 pesetas, no pudiendo calcular, ní aun 
aproximadamente, el valor que de ios residuos de la 
fabricación se obtengan, porque siendo, como ya he
mos dicho, la primera campaña que esta fábrica reali
za, dichos residuos se han dado en gran parte gratui
tamente á los labradores y ganaderos para la alimen
tación de sus ganados, y como ensayo ó medio de pro
paganda para los mayores rendimientos que la indica
da Sociedad espera obtener en los años sucesivos. 



-•PATATA.—INDICACIONES SOBRE L A S A L T E R N A T I V A S EMPLEADAS KN 
E S T E CULTIVO—EXTENSIÓN DESTINADA A L CULTIVO POR TÉRMINO 
MEDIO A N U A L . - PRODUCCIÓN MEDIA POR HECTÁREA E N QUINTALES 
METRICOS ASÍ E N SECANO COMO E N R E G A D I C — D I V E R S O S APROVECHA
MIENTOS Y CANTIDAD INVERTIDA E N CADA UNO.—PRECIO MEDIO D E L 
•OüINTAL MÉTRICO DE P A T A T A S DEDUCIDO DE L O S D E L ÚLTIMO QUIN
QUENIO. — DATOS G E N E R A L E S ESTADÍSTICOS SOBKE CUALQUIERA 
OTRA RAÍZ Ó TUBÉRCULO QUE TENGA IMPORTANCIA E N L A LOCALIDA» 

Al tratar del cultivo cereal, hemos indicado el siste
ma que para la explotación del suelo se sigue en todos 
los pueblos de esta provincia, debiendo consignar aquí 
que la única alternativa ó rotación que para la misma 
siguen, es la de no cultivar dos años seguidos una mis
ma planta en la misma parcela; pero sin tener en cuenta, 
ni aun en las tierras de vega ó de-primera calidad, que 
son las mejor cultivadas y las más preferentemente 
atendidas con esmeradas y repetidas labores, frecuentes 
escardas y abundantes abonos, ni la clase de planta que 
se ha cultivado, ni la diversidad de elementos que cada 
una extrae del suelo, ni la diferente profundidad que 
sus raices alcanzan, ni ninguno, en fin, de los variados 
ó importantes principios que son necesarios para el es
tablecimiento de una racional y provechosa alternativa; 
sin embargo, en aquellas que, por ser de mayor exten
sión y recibir el beneficio del rieg9 por canales ó ace
quias, se explotan con algún mejor criterio científico, 
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siguen una rotación de cuatro años, siendo las plantas 
que forman la alternativa enumeradas por el orden en 
que anualmente se cultivan y suceden, una cereal (trigo 
ó cebada), un tubérculo (la patata), una industrial (lino ó 
cáñamo) y una leguminosa, que casi siempre es la judia. 

También hemos indicado en otro lugar de este tra
bajo que la patata, con el centeno y las guijas, forman 
la base principal y obligada de la frugal alimentación á 
que se halla de continuo sometida la clase agrícola poco 
acomodada; no es, pues, extraño que la mayor parte de 
los labradores de esta provincia, escasos de recursos, 
pobres en lo general y tributarios por esto de los gran
des capitalistas y usureros, procuren remediar su pre
caria y por más de un concepto lastimosa situación, de
dicándose con ahinco y verdadero afán al cultivo de 
esta planta que, además de exigir pocos gastos, les pro
porciona productos en gran cantidad, de buena calidad 
y con todas las condiciones apetecidas para servir di
rectamente y sin otra preparación ni más condimento 
que un poco de agua y sal, á la satisfacción de sus más 
perentorias y apremiantes necesidades; á él, pues, dedi
can todos aquellos terrenos sueltos y sustanciosos de 
que pueden disponer y que ó son de regadío ó pueden 
proporcionárselo fácilmente construyendo pequeñas ace
quias ó regueras por las que conducen hasta ellus el 
agua de lluvia ó. la que por otros medios pueden conse
guir, siendo por esta razón más general su cultivo en las 
huertas, sin que deje por esto de cultivarse también en 
todos aquellos terrenos que, aunque de secano, conser
van ó disponen del grado conveniente de humedad. 
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Él único aprovechamiento que de la patata se hace 
en esta provincia es para la alimehtáción del hombre y 
para el cebo ó engorde del ganado de cerda, haciéndose 
de ella, desde hace cuatro ó cinco años, un activo co
mercio con Barcelona, á donde se exporta anualmente 
en cantidad considerable. 

La extensión que por término medio se destina anual
mente á este cultivó, y la producción media por hectá
rea en quintales métricos, tanto eñ secano comq en re
gadío son, según los últimos datos recogidos, las que 
figurón en él cuadro signiétite: 

PARIIOOS 

Agreda.... 

Almazán... 

Burgo Me 

Osma... 

Medinaceli 

Soria , 

TOTALES. 

T é r m i n o s 

medios.. 

. EXTENSIÓN DED1 
CADA AL CULTIVO 

DE PATATA Efi 
, I y, . 

Secano. 

Héo-
táreat . 

26 

690 

1.433 

286 

1.687 

Regadío. 

Hee-1 
táreos. 

4.351 

1.110 

861 

1.955 

239 

2.181 

6.346 

PRODUCCION 
MEDIA 

PÓk HECTÁREA EN 

Secano. I Regadío. 

Quintales Quíntales 
métrieos métricos 

89,68 123,40 

87,24 119,36 

95,97 

88,65 

82,38 

88,78 

129,82 

120,38 

116,47 

121,88 

PRODÜCCIOÍf 
TOTAL 

DÉ BATATA EN 

Secano. 

Quintales 
métrieos 

Regadío, 

Qitiníales 
métricos 

22.868 136.974 

60.195 102.768. 

137.525 

25.353 

138.975 

384.916 

253.798 

28.770 

254.021 

776.331 

El precio medió del quintal métrico de patatas, dedú-
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oido de los precios obtenidos en el último quinquenio, 
es 9,36 pesetas. 

Nt) se cultivan en esta provincia ninguna otra raíz ó 
tubérculo que tengan importancia, pues realmente no 
la tienen et rábano y el nabo, que en alguna huerta y en 
muy reducida extensión se cultivan por capricho, no 
creyendo necesario por esta razón indicar nada acerca 
de los datos que sobre ellas se piden en la última parte 
•de las que este epígrafe comprende. 
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A R T I C U L O 11 

hut/rttité VK), AZAFRÁN.—SUPERFICIE PLANTADA—CÁIÍCULO APRO— 
XIMADO DB LA PEODUCCTÓN ANUAL.— VALOR MEDIO DEL KILOGRAMO 
DE AZAFRÁN.—CULTIVO DEL LINO.—SUPERFICIE QUE OCUPA.—BEN-
DnaEOTO POR HECTÁREA Y PRODUCCION TOTAL EN |A PROVINCIA.— 
VALORES APROXIMADOS DE LA FIBRA TEXTIL Y DB LA SEMILLA.— 
CULTIVO DEL CÁÑAMO.—EXTENSIÓN CULTIVADA . —PRODUCTO MEDIO 
POR HECTÁREA —VALOR DB LA PRODUCCIÓN EN CÁÑAMO Y CA

ÑAMONES 

E l azafráo se cultiva tan sólo en los pueblos de 

Chórcoles, Montueüga, Puebla de E c a y Valtuefia, redu

ciéndose cada vez más la extensión de terreno á su cul

tivo dedicada y haciendo temer fundadamente su com

pleta desaparición en no lejana época , á pesar de las 

ventajas que su cultivo ofrece y de la buena calidad 

que presenta el producto obtenido que se utiliza, no 

como planta tintórea, para cuyo uso reúne también in

mejorables condiciones, sino casi exclusivamente para 

la condimentación de los alimentos. 

Más extendidos están y de mayor importancia son 

los cultivos del cáñamo y lino, que se acomodan bien á 

las condiciones climatológicas de esta provincia, por lo 

qué se cultivan en algunos de los pueblos que la com

ponen, más que como artículo de comercio, por su hilaza 
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ó fibra textil para la fabricación de los llamados lienzos 
caseros, especialmente el último, que sólo se cultiva por 
ésta; para ellos escogen, como más convenientes, los 
suelos sueltos y sustanciosos, de buen fondo y bien mu
llidos, como los de aluvión, los fondos de los valles,, 
orillas de los rios, etc., que mullen ó ahuecan con pro
fundas labores y benefician con estiércol de cuadra y 
palomina. 

La superficie cultivada de estas plantas, su rendi
miento y el valor aproximado de sus productos, figuran 
en el siguiente cuadro: 

CULTIVOS 

Azafrán 
l>ino 

Cáñamo. 

Exten
sión 

o u l t i 
vada. 

Uects. 

'20 

160 

109 

Producción 
media 

por hectárea. 
Kilogramoa. 

10 
1.200 übra. 

820 
I OTi) eañmH. 

Producción 
total 

en la provincia. 

Kilogramoa. 

200 i . 
192,000 fibra. 
84.460 — 
69.525 cañs. 

Precio 
del 

kilo-
gramo. 

Pesetn» 

130,00 
0,96 
0,80 
0,42 

VALOE TOTAL 
de los 

p rodu oto». 

Peantot 

26.000,00 • 
191.320,00 
67.568,00-
29.200,00-



A R T I C U L O 12 

NARANJO y LIMONERO.—EXTENSION DE. LAS PLANTACIONES.—NU
MERO DE PIES POR HECTÁREA.—PRODUCCIÓN MEDIA POR HECTÁREA 
Y POR PIB DE PLANTA.—VALORES DEL FRUTO, CON SEPARACIÓN DE 
CLASES, Y TÉRMINO MEDIO DEL VALOR TOTAL DE ESTA PROOUC-
CIÓN.—GRANADO.—SU EXTENSIÓN SUPERFICIAL.—SU RENDIMIENTO 

MEDIO.—VALOR DE SU PRODUCCIÓN ANUAL, -

Se omiten las contestaciones á las diferentes pre

guntas que este articulo comprende, porque las condi

ciones climatológicas de esta provincia no permiten el 

• cultivo de las plantas á que hacen referencia. 



A R T I C U L O 13 

MEIiOCOTONEBO. —SUPERFICIE.—CONSUMO EN SUS VARIAS FORMAS.— 
RENDIMIENTOS.—CIRUELO—PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN DE ÉSTE, 
ESPECIALMENTE LA CLAUDIA, Y DE OTROS FRUTOS ÜE HUESO DE 

IMPORTANCIA 

A R T Í C U L O 14 

PERAL Y MANZANO.—EXTENSION DE ESTOS CULTIVOS.—CANTIDAD 
D E L FRUTO.— PRODUCCIÓN DE L A SIDRA Y PERADA.—CONSUMO.— 

EXPORTACIÓN,—VALORES 

A R T I C U L O 15 

HIGUERA, ALMENDRO, ALGARROBO. — CIFRAS RELATIVAS A ESTOS 
PRODUCTOS —RIQUEZA QUE REPRESENTAN Y DEMÁS DATOS E S T A 

DÍSTICOS QUE OFREZCAN SEÑALADO INTERÉS * 

A R T Í C U L O 16 

•CASTAÑO, NOGAL AVELLANO.—SUPERFICIE OCUPADA POR CADA UNO 
DE ESTOS PLANTÍOS.—NÚMERO DE PIES EN CADA HECTÁREA.—PRO
DUCCIÓN MEDIA ANUAL DE CADA E S P E C I E . — V A L O R E S QUE CORRES

PONDEN Á ESTOS RENDIMIENTOS 

Excepto el algarrobo, castaño y avellano, los demás 
árboles frutales á que hacen referencia los cuatro ar
tículos precedentes se cultivan en esta provincia y en 
todos ó en la mayor parte de los pueblos que la consti-
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tuyen, si -bien su cultivo está limitado, ó se encuentra-
oircunscripto, á huertas ó huertos de corta extensión, 
en los que, más por gusto y para solaz y recreo que con 
fines especulativos ó de lucro, se cultivan aquellas es
pecies que más se adaptan ó mejor se acomodan á las 
condiciones que cada uno presenta, mezcladas ó inter
caladas con los demás cultivos que en dichas huertas y 
huertos se establecen; pero, en realidád, carecen dé itía-
portancia, ni por la superficie que ocupan, ni por la can
tidad de frutos que se obtienen, ni por las cualidades 
que éstos poseen; antes, por el contrario, y por efecto-
del clima destemplado y frío que caracteriza esta pro
vincia y de los cambios bruscos y rápidos descensos de
temperatura que cdn frecuencia se prbducen, la madu
ración ,de los frutos no se verifica en las condiciones que 
son necesarias, y muy pocos resultan aprovechables; 
porque si esperan á que la maduración sea completa, ó 
se los comen ante^ los tordos, gorriones, zorzales y de
más pájaros que constantemente los acechan, ó sób'ró-
vienen heladas prematuras que los alteran y desorgani
zan, y si los recolectan antes de la completa madurez^ 
resultan ácidos ó insípidos, según la especie, pero siem
pre indigestos y malsanos ó impropios para la alimenta
ción; siendo de todos modos, y en cualquiera de ambos 
casos, poco aprovechados para la grán mayoría de ícte 
propietarios que los cultivan, sólo en algunos, muy po
cos, de los pueblos de esta provincia limítrofes á Ara
gón y la Rioja, en que, por hallarse más favorecidos por 
el clima, adquieren los frutos el grado de madurez con
veniente, obtienen de ellos algún rendimiento; pero 
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siempre en pequeña cantidad y de escasa importancia, 
lo que, unido á la falta de datos para poder apreciar, ni 
aun aproximadamente, la extensión superficial que su 
cultivo comprende, nos impiden con sentimiento con
signar, como hubiéramos deseado, los datos que sobre 
ellos en los mencionados artículos se reclaman como 
terminación de este trabajo, para el que nuevamente 
impetramos la indulgencia, de que tanto necesita. 

EL IUGENIERO AGRÓNOMO, 

Vicente K&z'M'Co Salamanca. 
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